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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004064, Ent. N° 5454/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo con fecha 3 de mayo de 2012;

RESULTANDO:
1) que en este Tribunal en Sesión de fecha 25 de julio de 2012, acordó observar el gasto en razón de  que: 
a)  no contaba con  crédito suficiente para atender la erogación; 
b) la partida debió reforzarse previo a la disposición del gastos, 
c)  no se estableció el cronograma de actividades y los parámetros para determinar el cumplimiento de las partes, ni permite precisar los avances de obra para la entrega de fondos incumpliéndose el Artículo 20 del TOCAF, y  
d) por no constar la constitución de la Comisión Mixta; 

2) que el Poder Ejecutivo dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 9/10/12, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/7/12, dando cuenta a la Asamblea General; 

3) que ante la remisión de un nuevo proyecto de convenio especifico para completar la cooperación en el desarrollo del área contigua al Hipódromo N. de Maroñas, este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015, acordó observar el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF;  

4) que el Poder Ejecutivo, por Resolución 2015/05/001/2014 de fecha 25 de setiembre de 2015, reiteró el gasto,  aduciendo  la conveniencia y necesidad de efectuar el convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración atienden a la conveniencia y no a la legalidad del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Devolver los antecedentes.
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